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AL BME GROWTH 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En Madrid, a 29 de octubre de 2025 

La Circular 3/2020, de 30 de julio, del BME GROWTH, en relación con lo establecido 

en el artículo 227 y en el apartado 2 del artículo 228 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, del Mercado de Valores y de los Servicios de Inversión, establece: 

La entidad emisora deberá remitir al Mercado para su difusión un informe financiero semestral 

relativo a los primeros seis meses de cada ejercicio. Dicho informe financiero semestral 

equivaldrá a unos estados financieros intermedios del grupo consolidado o, de no existir, 

individuales de la entidad, sometidos, al menos, a una revisión limitada de su auditor, con 

cifras comparativas del mismo periodo del ejercicio anterior, salvo que el requisito de 

información comparativa del balance pueda satisfacerse presentando el balance final del año 

e incluirá una referencia a los hechos importantes acaecidos durante el semestre. Cuando el 

emisor presente cuentas anuales consolidadas, adicionalmente a los estados financieros 

intermedios consolidados, también se deberá aportar al Mercado información financiera 

seleccionada de carácter individual de la entidad con cifras comparativas (como mínimo, 

cuenta de pérdidas y ganancias y balance de situación). 

En cumplimiento de la norma anteriormente transcrita, “AXON PARTNERS GROUP, 

S.A.” hace público el siguiente comunicado, por la que se publican los estados

financieros semestrales consolidados correspondientes al período de 1 de enero de

2025 al 30 de junio de 2025, con el correspondiente informe de los auditores, con el

resultado de su revisión limitada, así como el balance y cuenta de resultados

individual de “AXON PARTNERS GROUP, S.A.” correspondientes al período de 1 de

enero de 2025 al 30 de junio de 2025, con las cifras comparativas correspondientes.

La presente información ha sido confeccionada bajo la exclusiva responsabilidad de 

la Sociedad y de su Consejo de Administración,  

Fdo.: Enrique Salvador Olea 

Secretario del Consejo de Administración 

“AXON PARTNERS GROUP, S.A.” 
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DILIGENCIA DE FIRMA 

Diligencia que levanta el Secretario Consejero del Consejo de Administración de Axon 
Partners Group, S.A. y Sociedades Dependientes, D. Enrique Salvador Olea, para hacer 

constar: 

Que por acuerdo del Consejo de Administración, en Madrid el día 17 de octubre de 2025, 
se adopta el acuerdo de formular los estados financieros intermedios consolidados adjuntos 
de Axon Partners Group, S.A. y Sociedades Dependientes correspondientes al periodo de 
seis meses terminado el 30 de junio de 2025, contenidos en un documento que será 

entregado a la Compañía Auditora y que consta de un balance intermedio consolidado, una 
cuenta de pérdidas y ganancias intermedia consolidada, un estado de cambios en el 
patrimonio neto intermedio consolidado, un estado de flujos de efectivo intermedio 
consolidado y unas notas explicativas a los estados financieros intermedios consolidados. 

Todos los Señores Consejeros, cuyos nombres y apellidos constan, firman la presente 

diligencia en prueba de conformidad con lo que antecede de lo que doy fe. 

Madrid, 17 de octubre de 2025 

Don Francisco Velázquez de Cuéllar Paracchi 
Presidente del Consejo 

Don Dimitri Kallinis 

Don Enrique Salvador Olea 
Secretario Consejero 

Don Alfonso de León Castillejo 

Don Antonio Rodríguez-Pina Borges 

"MUTUALIDAD GENERAL DE LA 
ABOGACÍA, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN 
SOCIAL A PRIMA FIJA" 
Don Pedro del Pozo Vallejo 
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